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Barbus guiraonis (Steindachner 1866 ) 
 

 
 

Nombre vulgar: 

• Castellano: Barbo colirrojo 
• Catalán: Barb cua-roig 
• Vasco: Haasi barboa.  

TAXONOMÍA  

• Clase: Actinopterygii  
• Orden: Cypriniformes  
• Familia: Cyprinidae  
• Sinónimos: Barbus capito haasi Mertens, 1925. Barbus plebejus haasi Mertens, 

1925.  

CATEGORÍA MUNDIAL UICN.  
     Vu A2ce.  

CATEGORÍA UICN PROPUESTA.  
     Vu A2ce.  

JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS.  
     La introducción de especies exóticas en su área de ocupación como son el pez sol 
(Lepomis gibbosus), el pez gato (Ameiurus melas), Black-bass (Micropterus salmoides), 
Lucio (Esox lucius), lucioperca (Sander lucioperca) y diversas especies de ciprínidos es 
una de las principales causas del decline de esta especie. Este declive se estima que será 
en los próximos años de al menos el 20% en el área de ocupación de la especie y en la 
calidad de su hábitat. Este último se deteriora por las infraestructuras hidráulicas 
proyectadas en su área de presencia, el aumento de vertidos urbanos, agrícolas e 
industriales y la extracción de agua con fines agrícolas.  

LEGISLACIÓN NACIONAL.  
    Declarada especie de pesca en el Real Decreto 1095/89, por el que se declaran las 
especies objeto de caza y pesca.  
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LEGISLACIÓN AUTONÓMICA.  
    Catalogada como "En Peligro de Extinción" en el catálogo vasco de especies 
amenazadas de la fauna y flora silvestre y marina decreto 167/1996, de 9 de julio. 
Catalogada de "interés especial" en el registro de la Fauna Silvestre de Vertebrados de 
Navarra, Orden Foral 0209/1995, de 13 de febrero.  

DIRECTIVAS EUROPEAS.  
     Anejo V de la Directiva de Hábitats (43/92 C.E.E) del 21 de mayo de 1992.  

LIBROS ROJOS.  
     Citada como "Rara" en el Libro Rojo de los Vertebrados Españoles.  

DESCRIPCIÓN  
     Este barbo es de pequeño tamaño y su longitud total no suele superar los 200 mm en 
el Ebro, ni alcanza los 300 mm en los demás ríos de las cuencas mediterráneas donde se 
halla presente. La cabeza es grande, con un hocico largo y ancho. Los labios son 
gruesos y el inferior tiene un lóbulo medio bien desarrollado. Los labios se retraen como 
ocurre en otras especies de barbos. Las barbillas son relativamente largas y gruesas, 
aunque las anteriores no alcanzan el borde anterior del ojo, dado el gran desarrollo 
cefálico, y las posteriores tampoco llegan al borde posterior del ojo. El último radio 
sencillo de la aleta dorsal presenta pequeñas denticulaciones en la mayoría de los 
ejemplares, careciendo de ellas algunos individuos adultos. La aleta anal es larga y el 
pedúnculo caudal corto y alto. Por este motivo la aleta anal suele alcanzar los primeros 
radios de la aleta caudal. La coloración, muy característica, presenta pequeñas manchas 
negras, mayores que las de B. meridionalis, aunque no afectan a todas las aletas ni son 
tan numerosas. A pesar de esto, se diferencia fácilmente porque la aleta anal, parte de la 
caudal y los radios de las pelvianas, se encuentran teñidos de rojo. Color que en la época 
de reproducción se vuelve más intenso y se acompaña de otros caracteres sexuales 
secundarios, como los tubérculos nupciales que exhibe el macho en la parte anterior de 
la cabeza.  

POBLACIÓN  
     Es una especie generalmente escasa muy sedentaria y que no realiza grandes 
desplazamientos reproductivos como otros barbos. Existen híbridos con Barbus 
meridionalis en determinadas cuencas fluviales de Cataluña.  

HÁBITAT Y ECOLOGÍA  
     Es una especie bentónica que prefiere los cursos altos de los ríos, con aguas frías y 
corriente, aunque también se le puede encontrar en los tramos medios de ríos de curso 
corto. Se encuentran bajo las piedras, entre la vegetación o en el interior de pequeñas 
cuevas. Son de hábitos más solitarios que el resto de los barbos, aunque se les puede ver 
bajo las piedras acompañados de otros individuos de la misma especie. Resultan más 
fácilmente observables en época de estío o de reproducción Su alimentación está basada  
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fundamentalmente en macroinvertebrados bentónicos, sobre todo larvas de 
quironómidos, efemerópteros y tricópteros.  

REPRODUCCIÓN  
     Se reproducen entre abril y junio, y la hembra pone entre 2.000 y 7.000 huevos. 
Pueden llegar a vivir de 5 a 6 años. El macho madura prematuramente, cuando tiene 1 
año de edad.  

DISTRIBUCIÓN  

• España: Se distribuye por toda la cuenca del río Ebro, ocupando los cursos altos 
de los ríos. También se puede hallar esta especie en las cuencas de los ríos 
Llobregat, Francolí, Mijares, Palancia y Turia.  

• UE: Endémico de España.  
• Mundo: Endémico de España.  

FACTORES DE AMENAZA  

• Sobre la especie: La introducción de especies exóticas, la mayoría piscívoras, en 
los ríos españoles es la principal amenaza.  

• Sobre el hábitat: Las principales amenazas son: la realización de diversas 
infraestructuras hidráulicas, como canalizaciones, construcción de presas, etc., la 
contaminación por vertidos industriales, urbanos y agrícolas; la extracción de 
agua para fines agrícolas y la extracción de áridos que destruye los frezaderos.  

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN  
     Control de los vertidos y depuración de los mismos. Corregir adecuadamente los 
impactos derivados de las infraestructuras hidráulicas. No dar concesiones de riegos 
cuando el agua baje por niveles inferiores a los adecuados para la vida de los peces. 
Corregir el impacto de las extracciones de áridos en los ríos y sólo dar las concesiones 
imprescindibles. Realizar un control de las especies exóticas por parte de las 
administraciones. Impedir la introducción de nuevas especies exóticas declarando a las 
nuevas y a la mayor parte de las existentes ya en España como no pescables. Realizar un 
seguimiento sobre la evolución de las poblaciones de esta especie. Debería figurar como 
"Vulnerable" en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, Real Decreto 439/90.  

ACCIONES REALIZADAS PARA SU CONSERVACIÓN  
     Ninguna.  

 


